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             CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa que “La educación es un 

derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la 
igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias 
y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo.”;  

 

Que,  el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “la educación se centrará 
en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos 
humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, 
intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de 
género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, 
la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y 
trabajar; 

 

Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "La educación responderá 
al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará 
el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la 
obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente. Es derecho de toda 
persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que aprende. El 
Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones. El aprendizaje se 
desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La educación pública será universal y laica 
en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive;  

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”; 

 

Que,  el artículo 350 de la Norma Fundamental, determina: “El sistema de educación superior tiene 
como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los 
saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación 
con los objetivos del régimen de desarrollo”; 
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Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El sistema de 
educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de 
Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior 
con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, 
cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación 
para la producción 2 del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, 
pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 

 

Que,  el artículo 353 de la Carta Magna, señala: “El sistema de educación superior se regirá por:  
 

1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la 
relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva (...)”;  

 

2. Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de instituciones, 
carreras y programas, que no podrá conformarse por representantes de las instituciones 
objeto de regulación”; 

 

Que,  el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece “El Estado reconocerá 
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en 
la Constitución. 

 

Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la 
libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y 
gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. (…)”;     

 

Que, el artículo 357 de la Carta Magna señala: “El Estado garantizará el financiamiento de las 
instituciones públicas de educación superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas 
podrán crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, 
invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o 
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. (…)”; 

 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe que: “La educación superior de 
carácter humanista, intercultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien 
público social que, de conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés 
público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos”; 

 

Que,  el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, expresa: “El derecho a la educación 
superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los 
méritos respectivos, a fin de acceder a una formación académica y profesional con producción 
de conocimiento pertinente y de excelencia. 

 

Que,  el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: "El Sistema de Educación 
Superior se rige por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
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pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica y tecnológica global. 

 

El Sistema de Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad 
Social, se rige por los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, 
interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, 
eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación.  
 

Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, 
y demás componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley.”;  
 

Que,  el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. 
 

En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán 
relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; 
además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, 
responsabilidad social y rendición de cuentas. 

 

Se reconoce y garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de todas las universidades 
y escuelas politécnicas.”; 

 

Que,  el artículo 18 numeral e) de la Ley Orgánica de Educación Superior, determinan: “Ejercicio de la 
autonomía responsable. - La autonomía responsable que ejercen las instituciones de educación 
superior consiste en: (…) c) La libertad en la elaboración de sus planes y programas de estudio 
en el marco de las disposiciones de la presente Ley;(...) e) La libertad para gestionar sus 
procesos internos (…)”; 

 

Que, el artículo 47, primer inciso de la Ley ibídem, prescribe que: “Las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un 
órgano colegiado superior que estará integrado por autoridades, representantes de los 
profesores y estudiantes. (…)”; 

 

Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, estipula: “Principio de Calidad.- El 
principio de calidad establece la búsqueda continua, auto-reflexiva del mejoramiento, 
aseguramiento y construcción colectiva de la cultura de la calidad educativa superior con la 
participación de todos los estamentos de las instituciones de educación superior y el Sistema de 
Educación Superior, basada en el equilibrio de la docencia, la investigación e innovación y la 
vinculación con la sociedad, orientadas por la pertinencia, la inclusión, la democratización del 
acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable, la integralidad, la democracia, la 
producción de conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos; 

 

Que,  el artículo 107 de la LOES, prescribe: “Principio de pertinencia. - El principio de pertinencia 
consiste en que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, 
a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, 
humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de 
educación superior articularán su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación 
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con la sociedad, a la demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y 
nacional, a la innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias 
del mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas locales, 
provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y potencial de la 
provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y tecnología”;  

  

Que, el artículo 117 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Carácter de las 
universidades y escuelas politécnicas. - Todas las universidades y escuelas politécnicas son 
instituciones de docencia e investigación. En el ámbito de la autonomía responsable, las 
universidades y escuelas politécnicas decidirán las carreras o programas que oferten. Las 
universidades y escuelas politécnicas que oferten programas doctorales deberán ser acreditadas 
por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior para este fin. Sus 
funciones sustantivas son: docencia, investigación y vinculación con la sociedad; 

 

Que, la Disposición General Quinta de la Ley Orgánica de Educación Superior-LOES, entre otros 
aspectos dispone que: las universidades y escuelas politécnicas elaborarán planes operativos y 
planes estratégicos de desarrollo institucional concebidos a mediano y largo plazo, según sus 
propias orientaciones;  

 

Que, el artículo 6 del Reglamento de Régimen Académico del CES, determina respecto a la Estructura 
Institucional de la IES “(..) En el ejercicio de su autoridad responsable las IES podrán crear las 
unidades académicas que consideren necesarias para su funcionamiento. Del mismo modo 
podrán delegar a las sedes, extensiones y campus las funciones académicas y administrativas 
que consideren necesarios (...)”; 

 

Que, el artículo 11 del Reglamento de Régimen Académico del CES, señala:  Niveles de formación.-
El sistema de educación superior se organiza en dos (2) niveles de formación académica, 
conforme lo determinado en la LOES.  

 

Los niveles de formación son los siguientes: 
 

a) Tercer nivel: técnico-tecnológico y de grado; 
b) Cuarto nivel o de posgrado. 

 

Que, el numeral 2 del artículo 60 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas-
COPLAFIP, dispone que la priorización de los programas y proyectos de inversión pública para 
el caso de universidades será emitido y aprobado por parte de su máxima autoridad; 

 

Que, el artículo 97 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece: "(...) Las 
entidades que conforman el Presupuesto General del Estado, en base a estos límites, podrán 
otorgar certificación y establecer compromisos financieros plurianuales (...)";  

 

Que, el artículo 87 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas – COPLAFIP, dispone 
que: “… en el año que se posesiona el Presidente o Presidenta de la República hasta que se 
apruebe el Plan Nacional de Desarrollo; y simultáneamente la programación fiscal plurianual y 
anual de inicio de gestión del Gobierno, regirá la programación fiscal plurianual y anual aprobada 
y actualizada en el año anterior”;   
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Que, el artículo 107 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas – COPLAFIP reformado 
indica que: Hasta que se apruebe el Presupuesto General del Estado-PGE del año en que se 
posesiona el presidente o presidenta de la República, regirá el presupuesto codificado de fin de 
periodo del año anterior, a excepción de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y del 
Sistema Nacional de Educación Superior que aplicarán el presupuesto al 1 de enero del año 
anterior; 

 

Que, el MEF a través del Sistema Integrado de Gestión Financiera e-SIGEF, asignó a la Universidad 
Laica Eloy Alfaro de Manabí como presupuesto prorrogado inicial 2025 el valor de                         
USD 66.042.255,31 dólares que es el inicial de 2024 como dispone el Art. 107 de la COPLAFIP 
citado, distribuidos en los diferentes programas, proyectos y actividades que financiarán la oferta 
académica, la gestión de investigación, vinculación y desarrollo institucional de los planes 
anuales de funcionamiento e inversiones; 

 

Que, el artículo 106 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas determina que la 
aprobación del Presupuesto General del Estado se realizará en la forma y términos establecidos 
en la Constitución de la República. En caso de reelección presidencial, el Presidente reelecto 
enviará la proforma 30 días después de proclamados los resultados de la segunda vuelta; 

 

Que,  el artículo 178 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, estipula: “La máxima 
autoridad de cada entidad y organismo público y los funcionarios y servidores encargados del 
manejo presupuestario, serán responsables por la gestión y cumplimiento de los objetivos y 
metas, así como de observar estrictamente las asignaciones aprobadas, aplicando las 
disposiciones contenidas en el presente Código y las normas técnicas correspondientes. En caso 
de que el ente rector de las finanzas públicas presuma el incumplimiento de lo previsto en este 
artículo, y sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales a que hubiere 
lugar, pondrá en conocimiento de las autoridades de control previstas en la Constitución de la 
República”; 

 

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece que las 
Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus 
objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el 
presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, 
asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El Plan será publicado 
obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del 
mes de enero de cada año e interpelará con el portal COMPRAS PUBLICAS. De existir reformas 
al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos 
previstos en este inciso. El contenido del Plan de contratación y los sustentos de este se 
regularán en el Reglamento de la presente Ley”; 

 

Que, el artículo 43 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
determina que, Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad o su delegado, aprobará 
y publicará el Plan Anual de Contratación PAC, que contendrá las adquisiciones relacionadas a 
los bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría que requieran las entidades contratantes 
en el año fiscal, detallando la siguiente información: 
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1.- Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 
2.- Descripción detallada del objeto de contratación que guarde concordancia con el código del 

clasificador central de productos, CPC; para que los proveedores puedan identificar las obras, 
bienes, servicios o consultoría a contratarse; 

3.- El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, 
4.- El cronograma de implementación del Plan. 
 

Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad 
determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa la 
obtención de la certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no 
previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su modificación. Los formatos 
del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de Contratación Pública y publicados en el 
Portal COMPRAS PÚBLICAS”; 
 

Que, el artículo 8 del Estatuto de la IES, prescribe entre los objetivos de la Universidad Laica “Eloy 
Alfaro” de Manabí: “4. Brindar servicios de formación en grado y postgrado, con carreras y 
programas pertinentes en las áreas del conocimiento y la cultura universal”; 
 

Que, el artículo 30 del Estatuto, dispone que el Órgano Colegiado Superior de la Universidad Laica 
“Eloy Alfaro” de Manabí, tendrá como autoridad máxima a un Órgano Colegiado Superior que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior, estará 
integrado por las autoridades, representantes de los/las profesores/as, los/las estudiantes y de 
los/las servidores y trabajadores; 

 

Que,  el artículo 34, numerales, 7 y 47 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, 
prescribe entre las obligaciones y atribuciones del Órgano Colegiado Superior: “7.- Aprobar el 
plan de desarrollo institucional, los planes anuales de política pública y el presupuesto anual de 
la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí”; “47.- Autorizar gastos e inversiones de acuerdo a 
las disposiciones del Presupuesto de la Universidad, cuando la cuantía amerite su intervención”; 

 

Que, el artículo 41, numeral 1 del Estatuto  de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, señala: 
“Son obligaciones  y atribuciones del Rector (a): (…) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de 
la República, las leyes y sus reglamentos, las disposiciones  de los organismos de control del 
Sistema de Educación Superior, los reglamentos y resoluciones  del Consejo de Educación 
Superior, el Estatuto , los reglamentos internos, acuerdos, disposiciones generales  y las 
resoluciones del  Órgano Colegiado Superior”; 

 

Que, el Órgano Colegiado Superior de la IES en su Primera Sesión Extraordinaria efectuada el 27  
de enero de 2026, mediante Resolución OCS-SE-001-No. 005-2026, resolvió:  

  

“Artículo Único. - Conocer y aprobar las Directrices de Planificación y Presupuesto para el 
periodo fiscal 2026, que son de cumplimiento obligatorio para las unidades orgánicas 
académicas y administrativas de la universidad”; 

 

Que, a través de oficio Nro. Uleam-DATH-2026-0824-Of de 23 de marzo de 2026, la Dra. Valeria 
Bravo Gómez, Mgs., Directora de Administración del Talento Humano, solicitó al Dr. Marcos 
Zambrano Zambrano, PhD., Rector de la IES, la modificación a las Directrices de Planificación 
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y Presupuesto Institucional para el ejercicio fiscal 2026, que en su parte pertinente expresa: 
“Mediante  el presente refiero el oficio No.Uleam-DATH -2026-0386-OF con el cual se dio a 
conocer que, dentro de la Resolución OCS-SE-001-No. 005 2026, aprobada por el Órgano 
Colegiado Superior en sesión de fecha 27 de enero de 2026, en el acápite de Contratación de 
Personal, solo se consideró: "(...) Tiempo parcial (USD $11,00/HORA)", y al suscitarse casos 
emergentes de contratación de docentes a medio tiempo o tiempo completo, es importante 
Señor Rector que, a fin de atender los diferentes procesos de contratación de las Unidades 
Académicas de Matriz, Extensiones, Campus, Sede y de la Dirección de Vinculación y 
Emprendimiento, bajo MODALIDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES, se requiere que a 
través de su digno intermedio se autorice la actualización de las Directrices de Planificación y 
Presupuesto Institucional para el Ejercicio Fiscal 2026, en el acápite de CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL, de acuerdo con lo que a continuación se detalla: 

 

- Cuando por necesidades institucionales se tenga que contratar docentes por servicios 
profesionales se cancelará de la siguiente manera: 

 

TIEMPO PARCIAL MEDIO TIEMPO TIEMPO COMPLETO 

USD 11.00 / HORA USD 838,00 USD 1.676,00 

 
- El pago de valor hora a los capacitadores que prestan sus servicios en los diferentes 

proyectos institucionales, cursos de formación profesional, talleres, seminarios y otras 
actividades relacionadas que no estén dentro de las mallas curriculares de pregrado y 
posgrado aplicando el valor de $10.00 USD como piso y $20.00 USD. Como techo, más 
IVA, de acuerdo con el nivel de formación de quienes los impartan: 

            
SIN TERCER 

NIVEL 
(ARTESANOS) 

TERCER NIVEL 
TÉCNICO-

TECNOLOGICO 
SUPERIOR 

TERCER 
NIVEL DE 
GRADO 

CUARTO NIVEL O 
POSTGRADO 
(MAESTRIA-
DIPLOMADO) 

CUARTO 
NIVEL O 

POSTGRADO 
(DOCTOR O 

PHD) 

USD $10.00 USD $13.00  USD $15.00 USD $18.00 USD 
$20.00 

     
Que, en el noveno punto del Orden del día de la Sesión Ordinaria No.002-2026, de fecha martes 07 

de abril de 2025, consta:  9. “Oficio No. Uleam-DATH-2026-0824-6F de fecha 23 de marzo de 
2026, suscrito por la Lic. Valeria Bravo Gómez, Directora de Administración del Talento 
Humano. Solicitud de modificación a la Directrices de Planificación y Presupuesto Institucional 
para el ejercicio fiscal 2026, en el acápite de Contratación de Personal (agregar valores a 
cancelar por contratación docente”;   

 

Que, debatido que fue el punto del Orden del Día por los miembros del Órgano Colegiado Superior, 
considerando que es necesario establecer el pago del valor  hora al personal contratado bajo 
la modalidad de Servicios profesionales y a los capacitadores que prestan sus servicios en los 
diferentes proyectos institucionales, cursos de formación profesional, capacitación en 
competencias laborales, talleres, seminarios y otras actividades relacionadas con vinculación 
con la sociedad que no estén dentro de las mallas curriculares de pregrado y posgrado, y;   
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, Ley Orgánica de 
Educación Superior, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Reglamento a la LOES  y 
el Estatuto de la Universidad, 
 
 

                                                               RESUELVE: 
 
 

Artículo 1.-  Dar por conocido el oficio Nro. Uleam-DATH-2026-0824-Of de 23 de marzo de 2026, 
suscrito por la Dra. Valeria Bravo Gómez, Ph.D., Directora de Administración del Talento 
Humano, con el que solicita actualización a las Directrices de Planificación y Presupuesto 
Institucional para el ejercicio fiscal 2026, incorporándose en el acápite de 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL, el pago del valor hora al personal contratado bajo la 
modalidad de Servicios profesionales y a los capacitadores que prestan sus servicios en 
los diferentes proyectos institucionales, cursos de formación profesional, talleres, 
seminarios y otras actividades.  

   

Artículo 2.- Disponer se agregue a las Directrices de Planificación y Presupuesto Institucional para el 
ejercicio fiscal 2026, en el acápite de CONTRATACIÓN DE PERSONAL, el siguiente 
numeral: 

  
 

 6. El pago de valor hora a los capacitadores que prestan sus servicios en los diferentes 
proyectos institucionales, cursos de formación profesional, seminarios y otras 
actividades relacionadas que no estén dentro de las mallas curriculares, aplicando el 
valor de $10.00 USD como piso y $11.00 USD. como techo, de acuerdo con el nivel 
de formación de quienes los impartan: 

            
CON TÍTULO DE TERCER NIVEL   

CON   CUARTO NIVEL  (POSGRADO) 
ARTESANOS 

 

USD $10.00  /HORA 
 

 

USD $11.00  /HORA 

     
 

  DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Marcos Zambrano Zambrano, 
PhD., Rector de la Universidad. 

 

SEGUNDA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. Jackeline Terranova Ruíz, 
PhD.,  Vicerrectora Académica de la Universidad. 

 

TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a los Sres. miembros del OCS. 
 

CUARTA.-  Notificar el contenido de la presente Resolución a la Econ. Zaida Hormaza Muñoz, Mg., 
Directora Administrativa, Lcdo. Alexis Lucas Bailón, Mg., Director Financiero, Dra.  
Valeria Bravo Gómez, Ph.D., Directora de Administración del Talento Humano, Dr. 
Héctor Cedeño Zambrano, Ph.D., Director de Planificación, Proyectos y Desarrollo 
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Institucional, Dra. Lourdes Mora Pisco, PhD., Directora de Vinculación y 
Emprendimiento, Abg. Héctor Ordoñez Chancay, Mg., Procurador General. 

 
    

DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Resolución, de acuerdo con disposiciones estatutarias es definitiva, obligatoria y de 
cumplimiento inmediato, para lo cual entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en la página web de la Universidad. 
 

Dada en la ciudad de Manta, a los siete (07) días del mes de abril de 2026, en la Segunda Sesión 
Ordinaria del Pleno del Órgano Colegiado Superior. 

 
                                  
 
                                                                                                                  

  Dr. Marcos Zambrano Zambrano, PhD.            Ab. Yolanda Roldán Guzmán, Mg.  
           Rector de la Universidad                           Secretaria General   
               Presidente del OCS  
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